
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 
  

RESOLUCION N*7508 

NICOLAS CASSIS UVECOCOVICH 10 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ajareicio 4s las atribuciones señaladas per el soñar Bu- 
perintandente de Cempañlas ceyín Resolución N*405S) da 12 de 
diciembre de 1,976; . 

CONSIDERAMOD Os 

Que el 29 de julio de 1,977 se ha dergado into el 
Notario 1* de Gwnayaquil dostor Carlos Quiñénes Velisques, la 
asorítura píblica de numento de enpital y reforma de estatal - 
tos de la SOCIEDAD EN PREDIOS RURTICOS, IAMADERIA, AGRICULAY- 
PA LOTIAACIONKS AGRICOLAS Y VACACIONALES SOCIENAD ANONIMA  - 
GALAVSA) ; : 

Que el señor Julio Soriano López, Gerente de dí - 
aha Sociedad, ha presantado tres oopias notariales de la uís- 
má, soliaítanto la aprobación de tales aumento de capital y - 
reforaa de estatutos; 

Qne el Departamento de Inspección de asta 
tendencia de Compañías ha presentado el Informe N*77-22 
de 30 de setíentre de 1.377, que comprueba la integración del 
capital en los tárrinos constantes en la indícada e0rr ira; 

Que consta de la niams escritura que mo han aun -—— 
plideo los requisitos legales; 

BESOUTLKVEKE 

ARFICULO PRIMERO.- Apysbax: a) el sungato de anpá: 
tal efestuado por la SOCIEDAD> 

EN PREDIOS RUSTICOS, GANADERIA, AGRICULTURA, LOTICACIONIS ARÍ 
COLAS Y VACACIONALES 3OCINDAD AMONINA (SALAVSA) por la uma - 
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCEBS, com lo cual su capital so 
cial «será ds QUINIERTOS EI 3SUCRZA, dividido en siea apuícnas 
ordinarias y nominativas- de cinco mil mueres cala unta; y, h) 
la reforma de estatutos constantes en la indicada eseritura; 

ARTICULO SECUMDO.- Disponer que el Xotarío 1* de 
Guayaquil anota al margen de - - 

| la metríz de la escriara pública de aumento de capital y re - 
l forma de estatutos da la indicada compañía, otorgada en esa - 

¡VU Motarta el 29 de julio de 1.977, que sa la aprueba en vírtud- 
v (de esta Resolución. Fl señor Notario sentará razón del cumpli 

, Míiañnto de esta anotación wargínal. 
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ARTICULO SERCHRO.-  bieponer que el  opirtantes 
11 16 Sue yetl 

inseriba la referión acoritdga píblica y esta Resolución ek 
«al: Rogituró a me cargo de      

    
   

    

a los Arta. 1588 y 163 de- ) 
la Ley %e Compañías y Art. 3* - AD LA 22 de A 
to de 1.975; y, b) ewmpla oon 1 MAA 
tenídas en la Lay 4e Rogitiarae: gai pu 1098 GOAADBA 

qipays: e > ara o 

ARTICULO CUARTO. - EL que al Metario 1*ie 
> E “31 as Cal son 
tenido de la escrítura que ue +4 inseribir a 

-de la matriz de la etorgáda «1 71 di añeró de 1.9 

0 ICAO AUTWTÓ. - Diepuner que se pisblique por 
auna sols vex en un). Los - 

pertódicss de mayor «trculación un ésta ciudad -¿E' to- 
de la eseritura pública de 29 4e julia de 1.977, ¡ya será - 

. ¡Queres per: esto Despacho y la razón de su aprehensión. 
AA A 

A COUNIQUISE.- Dada y 
ne On duayaquíl_a 

APTO PORRA: Y sion” 
   

  

; SS xisoádo Cassia vacoaseLah 
A % IIBERDENTE DE COMPAÑIMA 

Proveyéó y má r cado “c16n que antescón el 
Sor doctor Micolís casio U , Intendente de rubia Je 
en Gueayaquíl a los enatro días del mes de noviembre de mí 4. 
vecientos satenta y siete.- LO CERVIVICO.    
Res. 7598 
vv 
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Certifico:z que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 27.739 a 27.743, NóÓmera 5.932 del” 

Registro Mercantil 1 anotada bajo el número 32.347 del Re 

í dos de Noviembre de ml no 

     
  

AS que con fecha de hoy, se towó nuts 

de lo ordenado e " Resplución = fojas 2 del Registro 

de Beciaded en Predios Rústicas de mil novecientos ostenta 
/ 5 

£ uma, al margen de ls: Inscripción respectiva. Gua 

veinte 1 dos ds Noviembre de mil povecientos eeten 

  

      
        

 


